RES. 79/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2014-17-1-0008851, Ent. N° 6559/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la re-adjudicación del Item 597 en el marco del Llamado Nº 23/2014, cuyo objeto fuera el “Suministro de Medicamentos” para los Grupos 2 y 3;
RESULTANDO: 1) que al acto de apertura realizada el 28 de mayo de 2015 se presentaron sesenta y seis firmas y por Resolución Nº 74/016 de fecha 25 de julio de 2016 y de 29 de julio de 2016 se adjudicó parcialmente el llamado por hasta las sumas totales de $ 913:165.474,45, y de $415:217.552,31, impuestos incluidos, por el plazo de un año, sin perjuicio de las eventuales prórrogas semestrales con vencimiento final el 31 de diciembre de 2017;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 31/08/2016, acordó cometer al Contador Auditor la intervención del gasto  por un monto de $ 913:165.474,45  y de $ 415:217.552,31,  impuestos incluidos;
3) que en esta oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la desadjudicación del Item 597 “Viscolásticos Oftálmicos Hialuronato Sodio de más de 2% (alta densidad)”  a la firma Clarté S.A.  por no coincidir el producto adjudicado (Bio-hyalur) por el entregado por la firma adjudicataria (Bio-hyalur HV);
4) que se deja constancia que el producto entregado no cumple con las características solicitadas en el Pliego ni está registrado en el Ministerio de Salud Pública;
5) que por informe de fecha 22/02/2017, la UCA deja constancia además que la Comisión Asesora Técnica, al sugerir la adjudicación original con respecto del producto BIO-HYALUR, fue realizada en base a las aclaraciones presentadas por el proveedor sobre la concentración del mismo, que, al no ser correctas, indujeron al error en la sugerencia de adjudicación;
6) que en virtud de ser la única oferta que cotizó el Item, la adjudicataria ofrece el producto Healon Endocoat Hialuronato de Sodio 3%, cuyo Número de Registro en el Ministerio de Salud Pública es 24.505 – 59.274;
7) que por Resolución de la UCA Nº 138/017 de fecha 8 de diciembre de 2017, se readjudica el Item 597 a la firma Clarté S.A. respecto al producto ofrecido, representando un aumento en la adjudicación de $ 1:324.400, impuestos incluidos, por lo que el importe total máximo adjudicado en el llamado asciende a la suma de $ 1.333:377.257, impuestos incluidos;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se enmarca en lo establecido por el Decreto Nº 147/009 de fecha 23 de marzo de 2009;
2) que se considera pertinente re-adjudicar dicho Item ya que el llamado se encuentra en ejecución y existe conformidad de las partes;

ATENTO: a lo expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL  ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados destacados en los siguientes Organismos, la afectación de la suma total de $ 1:324.400, discriminados en la siguiente manera: ASSE $ 1:320.000  y  BPS  $ 4.400, previo control de la imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar a los Contadores Auditores y/o Delegados destacados en los  Organismos mencionados;
3) Devolver las actuaciones.
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